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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
El Instituto Nacional de Vías (INVIAS) ha recibido una cooperación técnica no reembolsable del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para la preparación del proyecto de infraestructura regional en el corredor vial 
Pasto-Mocoa al sur de Colombia, por un monto equivalente a US$ 1.300.000, y se propone utilizar los fondos para 
efectuar los pagos correspondientes los servicios de consultoría en el marco de este proyecto. El proyecto será 
financiado conjuntamente con el INVIAS en un período de 24 meses. 
 
El objetivo general de la cooperación técnica es contribuir a la integración física interregional entre los 
departamentos de la frontera sur colombiana de Nariño, Putumayo y Amazonas, y de estos con el resto del país y 
con los países vecinos de Ecuador, Perú y Brasil. El objetivo específico es proveer asistencia técnica a INVIAS para 
desarrollar los estudios ambientales, socioculturales y económicos necesarios para garantizar la factibilidad de la 
implementación de la Variante San Francisco – Mocoa, parte integrante del corredor vial Pasto – Mocoa. La 
ejecución del proyecto comprende la realización del siguiente estudio: 
 
� Plan de Manejo Ambiental y Social (PMAS) de la Reserva Forestal de la cuenca alta del Río Mocoa 
 
El BID invita a los consultores elegibles provenientes de los países miembros a expresar su interés en prestar los 
servicios solicitados. Los consultores interesados deberán proporcionar información que indique que están 
cualificados para suministrar los servicios de consultoría, de acuerdo con los siguientes criterios: 
 
� Experiencia específica en la realización de Planes de Manejo de áreas protegidas 
� Experiencia específica en estudios/trabajos de conservación o restauración de ecosistemas estratégicos o frágiles 
� Experiencia específica en procesos de consulta y concertación con comunidades indígenas u otras etnias 

vulnerables y desarrollo de planes de desarrollo local 
� Experiencia específica con el desarrollo de sistemas de información geográfico y/o de modelos matemáticos de 

simulación relacionados con los temas ambientales 
 
Para comprobar la experiencia se deberán presentar hasta cinco proyectos para cada ítem. Para cada proyecto se 
deberá presentar un cuadro resumen del estudio realizado con las siguientes informaciones y datos: nombre del 
estudio; objeto del estudio; localización del proyecto; empresa contratante; monto del contrato; período de 
realización y extensión del contrato; participación de la empresa en la realización de los servicios; actividades 
principales desarrolladas en el ámbito del estudio. 
Para cada estudio se deberá indicar un nombre y teléfono de una persona de referencia de la empresa contratante o 
página Web en que estén disponibles informaciones sobre el estudio en cuestión. 
 
Profesionales: 
Personal de planta con experiencia demostrada en la realización de: (i) planes de manejo y/o conservación o 
restauración de ecosistemas estratégicos o frágiles; (ii) estudios socioculturales. 
 
Presentar hojas de vida de hasta tres funcionarios de planta; cada hoja de vida deber ser acompañada de un cuadro 
resumen presentando hasta cinco estudios/trabajos similares desarrollados por el profesional y que deberán ser 
considerados para puntuación; para cada uno de ellos se deberá indicar: nombre del estudio; objeto del estudio; 



localización del proyecto; empresa contratante; período de realización; actividades principales desarrolladas en el 
ámbito del estudio. 
 
Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. La duración estimada de los servicios es 
de 12 meses. Los servicios de consultoría se realizarán en la Reserva Forestal del Alto Mocoa que tiene un área de 
influencia indirecta aproximada de 36.400 hectáreas, y el costo estimado de los mismo asciende a US$ 600.000. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y 
Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada a continuación, de 9 a 17 
horas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más tardar el 17 de 
noviembre de 2006, a las 17 horas 
 
Subdirección del Medio Ambiente y Gestión Social 
Atn: José Gabriel Gachancipá Correa 
Transversal 45 No 26-60 
Centro Administrativo Nacional 
Bogotá, Colombia 
Tel: (57-1) 3831-0000 Ext. 1174, 1176 
Fax: (57-1) 3831-0000 Ext. 1533 
E-mail: jgachancipa@invias.gov.co; bhernandez@invias.gov.co 
Web site: http//:www.invias.gov.co 
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